
Lima, Miércoles 5 de Junio de 1985 
  

  

20— Los gastos de viaje y estadía del Dr, Wenm 
ceslao Villar Montoya, serán de cargo del Instituto 
Peruano de Seguridad Social, 

Los gastos de viaje y estadía: de los: doeteres Lais.. 
Delgado Aparicio Porta y Guillermo Donayre Ba- 
rrios, serán de cargo de las: instituciones que re- 
presente la- Contederación INacional de Instituciones: 
Empresariales Privadas: 

Los gastos de pasajes y viáticos del señor Gre- 
gorio Bazán 'Tello, serán: sufvagados por el Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Trabsjo y Promo- 
ción Social. 

3%— La presente Resolución no dará derecho a 
exoneración O liberación de Impuestos de ningurme 
clase o denominación, 

4?— La presente Resolución será refrendada: por - 
los Ministros de Relaciones: Exteriores y de Econo- 
mía y Finanzas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese: j 
Rúbrica del Presidemte Constitucional de la Tte- 

pública, 

GUILLERMO CARRIDO' LECCA ALVAREZ. 
CALDERON, Ministro de Heonomía y Finanzas. 

JOAQUIN LEGUIA GALVEZ, Ministro de Traba- 
“jo y Promeción Social, Encargado de la Carterz de 
Relaciones: Exteriores:, 

EDUCACIÓN 

APRUEBAN LAS NORMAS DE ORGA- 
NIZACION, FUNCIONES Y PROCEDI- 

MIENTOS DE ADMINISTRACION DEL 

PROYECTO “DESARROLLO DE EDU- 
CACION PRIMARIA” (IMPLEMENTA- 

CION DE INFRAESTRUCTURA EDU- 
CATIVA PARA AREAS RURALES 

Y URBANO MARGINALES) 

  

  

  

RESOLUCION SUPREMA 

N* 178—85—ED 

Lima, 24 de Mayo de 1985., 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Peruano ha concertado un 

Segundo Préstamo proveniente del Banco Tnter- 

hnacional de Reconstrueción y Fomento (BIRF) des- 
tinado a la ejecución ee un Proyecto para mejo 
rar la calidad y eficiencia de la educación en el 
nivel primario denominado “Implementación de 
Infraestructura Educativa para Areas Rurales y 
Urbano Marginales”, PERU—BIRF IE 
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M Peruano 
— 

Que el Panco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF), ha suscrito el día 15.02.85_ el 

“Convenio Ce Préstamo N* 2465—PE con el Gobier 

no Peruano en el cual se estipula que para los efec 

:tos del inicio y efectivización del Convenio, 

el Gobierno deberá definir las responsabilidades 
administrativas y financieras como entidad ejecu 

hora Cel Proyecto; . 
E- Que, es necesario definir las normas que per 
Ímitan poner a disposición el importe del Préstamo 

iy los recursos presupuestarios que requiera el Ins 

+:tituto Nacional de Infraestructura Educativa (INI 

:ED) o encargue éste para su ejecución al Instituto 
:Nacional de Investigación y Desarrollo de la Edu 

-eación (INIDE) y a la Dirección de Educación Pri 

¡maria del Ministerio de Educación, como: integran- 
tes del Proyecto, de acuerdo al artículo 39%, Ejecu- 
eión del Proyecto, secciones 3.01, inciso b) y 5.01 in- 

eiso d) del Convenio N? 2465--PE; 
Estando a lo propuesto por el Ministro de Edu 

-eación; y . 

De conformidad con los Decretos Legislativos 

Ne 217, N* 135 y N* 137, y Decreto Supremo N* 
041—85-EF; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Áprobar las Normas de Organi- 

Zzación, Funciones 'y Procedimientos ce Adminis 
“tración del Proyecto “Desarrollo de Educación Pri 
maria”, (Implementación de Infraestructura Edu 
eativa para Areas Rurales y Urbano Marginaies) 
financiado a través del. Convenio de Préstamo N? 

2465—PE, las mismas que forman parte de ¡a pre- 
sente Resolución en cinco secciones. 

Artículo 2?— La presente Resolución será re- 
frendada por el Ministro de Educación. 

Regístrese y comuníquese. 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. 
ANDRES CARDO FRANCO, Ministro de Edu- 

JUSTICIA 

ACEPTAN RENUNCIA DE FISCAL TI- 
TULAR DE LA PROVINCIA DE 

' AREQUIPA 
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RESOLUCION SUPREMA N? 126—05—JUS 

Lima, 04 de Junio de 1985. 

Visto el Ofício N? 624—85—MP—FN de 13 de 
Mayo de 1985 del Fiscal de la Nación y Presiden 
te del Consejo Nacional de la Magistretura, en 
el que adjunta la solicitud del doctor Héctor Gui 

 


